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P A R T E  OF I CI AL .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

N úm ero  10 .— C ircu lares.

Excmo. Si\ : El Sr. Ministro de la Guerra di
ce con esta lecha ai Director general de Infantería 
lo que sigue:

((Enterada la Reina (O- D. G.) de una instan
cia que el Capitán general de Andalucía cursó á 
este Ministerio en lo de Enero último, promovida 
por el Capilan graduado, Teniente del regimien
to infantería Fijo de Ceuta. D. Antonio Moscoso y 
Lara , dado de baja en el Ejército en virtud de 
Real orden de 15 del citado mes. se ha servido 
resolver quede esta sin efecto toda ve/ que el in 
teresado ha justificado no haber podido incorpo
rarse á su regimiento por falta de salud, conce
diéndole al propio tiempo cuatro meses de Real 
licencia con el sueldo de reglamento para que 
pueda permanecer en Cádiz á fin de que atien
da á su restablecimiento, cuyo permiso empeza
ra a contársele desde la fecha en que fue dado 
de baja en el expresado cuerpo; siendo, por últi
mo, la voluntad de S. M. se publique la rehabili
tación de este Oficial en la orden general d el j^ er-  
eito del mismo modo que se efectuó con la ante 
dicha Real orden , y se comunique igualmente á 
los Directores é Inspectores generales de las ar
mas e institutos. Capitanes generales de los dis
tritos y al Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino.»

De Real orden, comunicada por dicho señor 
Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid A de Febrero de 1858.—-El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúniga — Señor...

Excmo. S r . ; El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al director general de Infantería 
lo siguiente

«La Reina (Q. 1). G.:, en vista del oficio de V. E , 
fecha 9 de Marzo ultimo, en que consulta acerca 
de la medida que se ha de tomar con el soldado 
voluntario del regimiento de infantería Princesa, 
número i ,  José Miranda y López, el cual fué de
clarado quinto por el Consejo provincial de Ovie
do en 1856 con arreglo al art. 81 de la ley vi
gente, cuya declaración dice debe quedar nula 
por haber resultado corto de talla, se ha servido 
resolver, de conformidad con lo informado por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en su 
acordada de 17 de Diciembre próximo pasado, 
se dé por terminado este expediente, puesto que 
habiendo pedido voluntariamente pasar al e jé r 
cito de Ultramar, ha perdido el derecho á exi
mirse de la suerte de quinto, conforme á lo p re 
venido en Reales órdenes de 13 de Julio de 1855 
y 18 de Febrero de 1856, si bien el interesado 
ha de cumplir en el servicio el plazo de ocho 
años que le corresponde en lugar de los seis 
por que se alistó. Al propio tiempo es la volun
tad de S. M., con el fin de evitar casos de seme
jante naturaleza, se recuerde á los Jefes de los 
cuerpos la puntual observancia de lo que deter
mina el art. 23 del reglamento de reenganches 
de 2 de Julio de 1851, para que de este modo no 
tenga entrada en el Ejército individuo alguno 
que no reúna las condiciones necesarias.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid i  de Febrero de 1858.— El Su b 
secretario, Manuel Manso de Zúñiua. — Señor.....

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Secretario encargado del despacho de la 
Dirección general de Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia promovida por el sargento segundo del

batallón de Disciplina, hoy tercero del regimien
to de infantería Fijo de Ceuta, Luis Barroso y E s
calante, en solicitud de que se le rehabilite en el 
empleo de Alférez y grado de Teniente de que 
fué privado por sentencia de Consejo de guerra, 
y condenado ademas á 10 años de presidio por 
haber extraído con exceso raciones de toda espe
cie. Enterada S. M., y teniendo presente lo ex 
puesto por esa Dirección en 26 de Mayo último y 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 18 de Setiembre próximo pasado, al 
propio tiempo que no ha tenido á bien tomar en 
consideración la pretensión del interesado, á 
quien por gracia especial, y sin que pudiera ser
vir de ejemplar, se concedió el empleo que ac
tualmente disfruta, se ha servido resolver que 
no pueda ascender á los inmediatos por ser con
trario á lo prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 13 de Junio de 1843, en que se manda 
que los sargentos que se destinen al antedicho 
regimiento sean escogidos entre los que reúnan 
mejores condiciones de los demas del arma por 
la índole de aquel cuerpo, y que luego que el re 
currente haya cumplido en el servicio el tiempo 
por que fué sentenciado á presidio, se le expida 
la licencia absoluta; siendo, por último, la volun
tad de S. M. que esta disposición sirva de regla 
general para casos de igual ó semejante na
turaleza, á fin de evitar que los individuos del 
Ejército que sean sentenciados á servir en el Fijo 
de Ceuta puedan alcanzar el empleo de Subte
niente y sucesivos en el arma de infantería.»

De Real órden. comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. E. para su conocimiento 
y efectos cúnsiguien+es^Tíios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Febrero de 1858.— El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zúñiga. —- S e 
ñor . . .

N úm ero 4 2 ,— C ircu la r .

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Presicfmte de la Junta de Cla
ses pasivas lo que sigue ^

«Enterada la Reina (Q. D. G .) del expediente 
instruido á virtud de instancia promovida por 
Doña Ana Mancheño de la Peña . viuda en pri
meras nupcias de D. Miguel Matute , Capitán que 
fue de la Milicia Nacional de Sevilla, solicitando 
se le abone la mitad d? la pensión de 2.500 reales 
vellón anuales que actualmente disfruta su hija 
Doña Cecilia Matute y Mancheño; y resultando 
(fue esta pensión se conced ió lo? Real orden de 7 
de Agosto de 1836 á su c^da^ hija por^haber 
muerto el causante de resultas de heridas i»cibi- 
das en acción de guerra, y^que igual derecho 
tenia la recurrente si la hubiera solicitado ántes 
de contraer segundas nupcias con D. Miguela de 
los Santos Ruiz, toda vez que por muerte dejpste 
no le quedó derecho á goce alguno sobre los'fon
dos del Erario público; se ha s^vído S. M. re
solver, de conformidad con lo .propuesto por el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 28 de Diciembre último, que Doña Ceci
lia Matute y Mancheño está obligada á mantener 
con dicha pensión á su madre Doña A n a , con
forme á lo dispuesto en el art 11, cap. 8.° del 
reglamento del Monte-pio militar, y que esta dis
posición sirva de regla general para los casos 
análogos que ocurran en lo sucesivo.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Mi
nistro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 11 de Febrero de 1 8 5 8 .= E l  
Subsecretario, Manuel Manso de Zúníga.=Señor...

R EC TIFIC A C IO N ES.

V
En líkr,elación publicada en la Gaceta de ayer 

de las refM|ipensas concedidas en virtud del Real 
decreto de 16 del actual se incluyó, entre las 
otorgadas por el General D. Anselmo Blaser , al 
Capitán de infantería , Teniente de Ingenieros, 
D. Saturnino Acellana, siendo así que fué pro
puesto para la que ha obtenido por el Teniente 
general Duque de Ahumada.

Por otra equivocación, también involuntaria, 
figura concedido el empleo de Brigadier á Don 
Agustin Calvet con la antigüedad de 10 del ac
tual en vez de la de 16 del mismo.

lia dejado de incluirse adem as, entre las

gracias propuestas por el General D. Francisco 
Mata y AIós , al Capitán graduado, Teniente de 
caballería, D. Eduardo Larios , á quien se con
fiere el empleo de Capitán con la antigüedad de 
18 de Julio de 1854; concediéndose también al 
Coronel de infantería, D. Julián Galan y López, 
la citada antigüedad de 18 de Julio de 1854 en 
su empleo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
de lo expuesto por esa Dirección general respecto 
á la conveniencia de que los tabacos de contra
bando que se aprehendan y declaren de comiso 
dejen de reconocerse y calificarse de útiles ó inú~ 
tiles en las Administraciones de Hacienda, y en 
lo sucesivo se practiquen estos actos en las fá
bricas.

En su virtud, y atendido á que en la actua
lidad son responsables los Administradores de 
Hacienda de los gastos de porte de los tabacos 
que, declarados como útiles por los mismos, son 
conducidos á las fábricas y en ellas se desechan 
como inútiles, según lo dispuesto en la Real ór
den de I I de Abril de 1819 y circular de la Di
rección general de Rentas de 30 de Abril de 1825; 
atendido á que por el temor de esta responsabi
lidad se desechan muchos tabacos que pudieran 
tener aprovechamiento, y que de sus resultas se 
perjudican la Hacienda y los aprehensores, aque
lla por dejar de utilizar tabacos con buenas con
diciones, y estos por no'pereibir el mayor pre
mio que les corresponde, cuando son útiles los 
tabacos aprehendidos; con el objeto de rectificar 
esta práctica  para dar mayor estímulo á los 
aprehensores, á fin de que todavía sea más acti
va la persecución del contrabando y con el de 
poder obtener también la economía consiguiente 
en el aprovechamiento de tabacos que cuestan 
ménos á la Hacienda, áun comprendido el gasto 
de portes á las fábricas de los que resulten in
ú tiles , que los que adquiere por contrata: con 
vista de lo informado por la Sección de Hacien
da del Consejo Real, y de conformidad con lo 
propuesto por Y. I . , S. M. se ha servido mandar 
que en adelante se observen las reglas siguientes:

I .1 En|lo sucesivo no se harán en las Admi
nistraciones de Hacienda, y sí en las fábricas, los 
reconocimientos de tabacos procedentes de comi
sos para calificarlos de útiles ó inútiles para las 
labores.

2." Todos los tabacos que se aprehendan se 
cargarán e n c u e n t a s  de Administración con 
arreglo á los*, que resulten de las actas de 
aprehensiones tque se acompañarán á las cuentas 
como comprobantes de las mismas.

3.a Los re fe r io s  tabacos serán inmediatamen
te remitidos á la fábrica más próxim a, y se da
tarán en las cuentas de Administración como re
mesas á fábricas.

4.a En la guia de remesa á la fábrica que ex
pida la Administración se expresarán los taba
cos que se remiten, con arreglo á los que resul
ten del acta de aprehensión, y los administrado
res remitentes, ó en su caso los conductores, se
rán responsables de las diferencias de peso entre 
lo aprehendido y lo entregado en la fábrica.

5.a La responsabilidad de cualquiera diferen
cia de peso se estimará por el valor á precio de 
estanco del que en él tenga el tabaco de la clase 
del aprehendido, y en caso de ser Holandilla, 
se graduará aquella por el precio de estanco 
del tabaco Virginia.

6.a Las calificaciones de utilidad ó inutilidad 
de los tabacos de comiso se harán en las fábri
cas, y de su resultado se extenderá testimonio, 
que se remitirá á la respectiva Administración, 
para que por aquel documento se haga el abono 
á los aprehensores del premio que les corres
ponda.

Y 7.a En las fábricas no se procederá á la 
quema de tabacos de comiso, aunque se hubieren 
declarado inútiles, sin autorización expresa de 
esa Dirección general, á la que se dará cuenta 
de los que se encuentren en aquel caso, para que 
siempre que la misma lo juzgue conveniente, pue
da examinar los tabacos desechados ó admitidos, 
y comprobar si las calificaciones han sido acerta

das. Las quemas de los tabacos de comiso califi
cados de inútiles que disponga esa Dirección ge
neral se efectuarán á presencia del Administra
dor de Estancadas, que firmará el acta en que 
ha de constar la clase y peso délos tabacos pre
parados para la quema.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1858.” Ocaña.^= 
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería é Infantería de Marina.

Enterada la Reina ( Q. D. G.) del resultado 
poco satisfactorio del concurso celebrado última
mente en la Academia del Estado Mayor de Arti
llería de la Armada , y considerando indispensa
ble facilitar el sistema de admisión en ella , se
gún indica el art. 26 de su reglamento, para ha
cer posible la creación del personal de Oficiales 
facultativos que reclaman el objeto y deberes del 
citado cuerpo; ha tenido á bien resolver S. M., 
de conformidad con lo propuesto por el Director 
del arma, quede sin efecto el concurso ordinario 
que debia verificarse en el mes de Noviembre de 
este año, convocando en su lugar uno extraor
dinario, que dará principio el 15 de Julio pró
ximo venidero, en el que se admitirán en clase 
de aspirantes á Subtenientes alumnos el numero 
de plazas que sean necesarias para completar 
hasta 20 el total de alumnos que en todos con
ceptos deba tener la mencionada Academia, ate
niéndose para ello á las bases siguientes:

1 .a Los candidatos que reúnan los requisitos 
que expresa el título 4.° del reglamento, serán 
examinados de Aritmética, Algebra elemental v 
superior y Geometría elemental con la extensión 
que se especifica en el unido programa, siéndolo 
también de francés ó inglés y de alguna clase de 
dibujo.

2 .a Los aprobados en dicho exámen serán ad
mitidos en la Academia en clase de aspirantes á 
Subtenientes alumnos , estableciéndose para ellos 
un curso preparatorio de Trigonometría rectilí
nea y esférica, y Geometría analítica hasta el 1.° 
de Diciembre en que serán examinados.

3.a Los cuatro candidatos pendientes del exá
men de Algebra superior y Geometría analítica 
quedan admitidos desde luego en la Academia 
áun cuando alguno de ellos sea reprobado de di
chas materias, verificándolo en este caso en cla
se de aspirantes á Subtenientes alumnos, para es
tudiarlos en el curso preparatorio que se esta
blecerá al efecto, y que constará de dos partes; 
una hasta Julio para el Algebra superior y la 
otra con los de nuevo ingreso.

4.a Serán admitidos á las oposiciones del re
ferido concurso extraordinario los candidatos que 
hayan sido desaprobados en el celebrado en Ene
ro último.

5.a Los aspirantes que sean reprobados de al
guna de las materias que abraza el curso prepa
ratorio desde luego quedarán excluidos de la 
Academia.

Y 6.a Los que fuesen aprobados en fin de año 
de dicho curso preparatorio serán propuestos pa
ra Subtenientes alumnos de la Academia con a r 
reglo á lo prescrito en el art. 43 del regla
mento.

Dígolo á V. E. de Real órden para su conoci
miento. Madrid 18 de Febrero de 1858 .« J o s é  
María Quesada.=3i\ Presidente de la Junta con
sultiva de la Armada.

Programa de las materias que abraza el exámen del 
concurso extraordinario que ha de celebrarse en 15 

de Julio de este año para la admisión de aspirantes 
á Subtenientes alumnos de la Academia de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada, á que se refiérela 
Real órden de esta fecha.

ARITMÉTICA.

Su objeto.
Numeración, hablada y escrita.
Operaciones fundamentales con los números en

teros.



Principios relativos al órden de los factores de 11 g
producto.

Alteraciones que sufre un producto y un cuociente 
por las respectivas de los factores y del dividendo ó 
divisor , ya sea por vía de oiulti plicaeion é división.

Pedas para conocer sí un m í mero es divisible por 
2 por 3 , por 5 , &c. y principios en que se fundan. 

Principios sobre la divisibilidad de un producto. 
Investigación de los factores .simples y compuestos 

de un número.
Investigación ti el mayor divisor «amun y del menor 

múltiplo de varios números.
Su composición.
Fracciones ordinarias.
A lte ra c io n e s  que sufre el valor de un quebrado por 

la de sus términos.
Simplificación de los quebrados y reducción á un 

común denominador.
Operaciones fundaméntalas.
Fracciones de términos fraccionarios y fracciones 

de fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones fundamentales.
Conversión de una fracción ordinaria eñ decimal y 

ni contrario.
Fracciones continuas.
Reducidas.
Su formación y  propiedades.
Conversión de una fracción ordinaria en continua 
y vice-versa.
Sistema decimal de pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo.
Números complejos.
Su conversión en fracciones de una unidad dada y

al contrario.
Operaciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de fres «imple y compuesta.
De inferes y descuento simple.
De compañía.
Do aligación y conjunta.

ÁLGEBRA*

Su objeto.
Signos algébricos.
Adición, sustracción, multiplicación y división de

las expresiones algébricas,
Fracciones algébricas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas de primer grado con una 

ó más incógnitas.
¡Métodos de eliminación.
Teoría de las cantidades negativas.
Discusión general de las ecuaciones de primer gra

do con una y dos incógnitas.
Formación del cuadrado y extracción de la raiz 

cuadrada de las cantidades algébricas y numéricas. 
Extracción de la raiz cuadrada por aproximación. 
Cálculo de los radicales del segundo grado. 
Transformaciones propias para la evaluación nu- 

ruércut de los radicóles de segundo grado.
úe>'>hicion y discusión de las ecuaciones de segun

do trado con una sola incógnita.
Propiedades de! trinomio de segundo grado 
Aplicación á los máximos y mínimos.
Ecuaciones de cuarto grado que se puedan resol* 

ver como las de segundo.
Extracción de la raiz cuadrada de las cantidades de

la forma V~Q~
Teoría de combinaciones. Ley de un producto de

binom ios cuya primera parte es común.
Binomio de New ton en el caso de exponente en

tero y  positivo.
Potencias y raíces de un grado cualquiera de las

cantidades algébricas y numéricas.
Extracción de raíces por aproximación.
Fálcelo de los radicales y multiplicidad desús va

lores.

Teoría de los expononfes de una naturaleza cual
quiera y cálculo de las cantidades que los tienen. 

Progresiones por diferencia y por cuociente.
Sus principales propiedades.
Ec u ación os ex ponenci a les.
Su resolución.
Condiciones para que el valor de-la incógnita sea

comen si ira ble.
Logaritmos.
Definiciones que admiten según el origen que se les 

suponga.
Propiedades.
Formación de tablas.
Explicación y uso de las de Laland ó Callet. 
Resolución de las ecuaciones exponenciales por lo

garitmos.
Regla de interés y descuento compuesto.
Teoi ía general de ecuaciones.
Principios sobre disivibilidad de las funciones en

teras.
Propiedades generales de las ecuaciones.
Teoría del mayor divisor común algébrico, relativo

y ordinario,
Principales transformaciones de las ecuaciones.
Ley de formación de los polinomios derivados y 

propiedades de que gozan.
Problema general de la transformación de las ecua

ciones.
Teoría de la eliminación por el método del mayor 

común divisor.
Ecuación final.
Método de obtenerla despojada de factores extraños. 
Ecuación de las diferencias.
Su com posición.
Ecuación de los cuadrados de las diferencias.
Ecuaciones susceptibles de rebaja.
Método de raices iguales.
Ecu * c i unes rec í procas.
R^soiucijü de las ecuaciones numéricas con una

sola incógnita.
Principio fundamental.
Límites de las raices.

Investigación de las raices enteras y fraccionarias, 
investigación de las raices incomensurables.

Métodos de aproximación de Lagrange y de Newlon,
Teorema de Slurm.
Su objeto y demostración.
Su uso para la resolución de las ecuaciones numé

ricas.

Descomposición de una ecuación de coeficientes 
reales en factores de segundo grado también reales.

Forma de las raices imaginarias de estas ecua
ciones.

Investigación de las mismas.
Ecuaciones de dos términos.
Propiedades de sus raices.
Su resolución siempre que no pasen de! sexto 

grado.

Resolución general de las ecuaciones de tercero y 
cuarto grado.

Definición y clasificación de las séries.
Casos de convergencia.
Método de coeficientes indeterminados.
Demostración general de la fórmula del binomio.
Séries á que da lugar la elevación á una misma 

potencia entera y positiva de los términos de una 
progresión por diferencia.

Séries cuyo término general es función racional y 
entera del número de términos.

Pilas de balas.
Método inverso de las séries.

(Estas materias'se exigirán con la extensión que 
las trata Bourdon en su Aritmética y Algebra.;

GEOMETRIA ELEMENTAL.

Preliminares.
Figuras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y oblicuas, paralelas, 

triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones con la línea recta
Cuerdas, secantes y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problemas referentes á las teorías anteriores.
Extensión de las figuras rectilíneas.
Líneas proporcionales.
Figuras semejantes.
Propiedades de los triángulos.
Determinación de las superficies,
Comparación de las mismas.
Extensión en las figuras circulares.
Líneas proporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en los polígonos 

regulares.
Medida del círculo considerado en su extensión li

neal y superficial.
Relación de la circunferencia al diámetro,
Problemas sobre las superficies.
Del plano y cuerpos terminados por superficies 

planas.
Rectas perpendiculares á un plano.
Angulos diedios y su medida.
Planos perpendiculares entre si.
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos tiedros, poliedros convexos 

y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales propiedades.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscriptibles ó circunscriptibles, en parti

cular los regulares.
Problemas sobre la recta y el plano.
Construcción de los ángulos tiedros.
Problemas sobre la esfera.
Semejanza de los poliedros.
Determinación de sus áreas y volúmenes.
Areas y volúmenes de los tres cuerpos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Del cilindro y cono circunscrito á la esfera.
Problema sobre los poliedros y cuerpos redondos.

(Estas materias se tratarán con la extensión con que 
se encuentran en el Vincent.)

Madrid 18 de Febrero de 4858.«±s José María 
Quesada.

Extracto de lo contenido en el titulo 4.° del Reglamento
para la Academia de Estado Maijor de Artillería de
la Armada.

Los aspirantes al cuerpo de Estado Mayor de Arti
llería de la Armada ingresarán en la Academia por 
exámenes de oposición.

La edad de los aspirantes será de 16 añosfcurapli- 
dos, y no excederá de la de 23, á contar una y otra 
desde 1.® de Enero del año en que se ingrese en la 
Academia.

Los jóvenes que aspiren á los exámenes del concurso 
dirigirán á S. M. por medio de sus padres ó tutores la 
correspondiente solicitud, acompañando con ella los 
documentos siguientes:

1.® Las partidas de bautismo del pretendiente, las 
de sus padres y abuelos por ambas líneas y las tres 
de casamiento de los últimos.

2.° Información judicial hecha en el pueblo de la 
naturaleza del pretendiente ó en el de sus padres con 
cinco testigos de excepción y citación del Procurador 
síndico, en la que se hagan constar los extremos si
guientes :

Primero. Hallarse el pretendiente y su padre en 
posesión de los derechos de ciudadano español.

Segundo. La profesión, ejercicio ó modo de vivir 
del padre, y si este hubiese fallecido, la que él tuvo 
y la que en la actualidad tuviese el hijo.

Tercero. Información que acredite que toda la fa
milia del pretendiente por ámbas líneas está tenida 
por honrada en el concepto público, sin que haya

recaído sobre ella en ningún tiempo nota que la in
fame ó envilezca, según las leyes vigentes.

Cuarto, Las reconocidas y acreditadas buenas cos
tumbres del pretendiente.

3* Certificación de facultativo que acredite que el 
pretendiente tiene la robustez necesaria y la aptitud 
física que se requiere para la carrera militar, y que se 
halla también exento de toda imperfección corporal.

Todos estos documentos deberán estar legalizados 
en debida forma.

Los pretendientes que acrediten tener ó haber te
nido un hermano carnal en el Colegio Naval presen
tarán solo los documentos que les son personales, esto 
es, la partida de bautismo y las certificaciones que 
acrediten su robustez y buenas costumbres.

Los hijos de los Oficiales de los diferentes cuerpos 
de la Armada y del Ejército, desde Teniente de navio 
ó Capitán inclusive arriba, presentarán, en vez de la 
información, copia certificada del Real despacho del 
padre y la de las cualidades de este y de la madre, 
así como la de las buenas costumbres del pretendien
te expedidas por el Jefe superior respectivo. A los hi
jos de Generales de la Armada y del Ejército bastará 
presentar los documentos personales del pretendiente 
y una copia del Real despacho del padre.

Los Oficiales del Ejército ó de infantería de Marina 
necesitarán Real órden que los autorice para presen
tarse al concurso, y no se les exigirán más documen
tos que la fe de bautismo para comprobar la edad.

El dia anterior á aquel en que deben empezar los 
exámenes se hallarán los pretendientes en la ciudad 
de San Fernando, y harán su presentación ai Subdi
rector de la Academia para recibir sus órdenes.

Las solicitudes que se dirijan para poder presen
tarse en el concurso extraordinario que debe tener 
lugar el 15 de Julio del presente año, se hallarán pre
cisamente en el Ministerio de Marina ántes del 1.° del 
referido mes y año.

Madrid 18 de Febrero de 1858.—E1 Direetor, En
sebio Salcedo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Febre
ro de 1858 , en los autos de competencia entre el 
Juzgado de primera instancia de Pontevedra y el 
de Marina de Yigo , acerca del conocimiento de 
la demanda deducida en el último por Dona Ma
ría Teresa Palma contra D. José Benito Palma 
sobre entrega de ciertas rentas y cantidades:

Resultando que D. Manuel Palma, marido que 
fué de Doña María Teresa, en el testamento ba
jo  cuya disposición falleció, después de expresar 
que poseía un patronato laical, dispuso que la 
mitad reservable del mismo debía pasar á su 
hermano D. José Benito Palma, y la otra mitad 
de que podía disponer la dejaba en propiedad á 
su sobrino D. Manuel Palm a, hijo de D. José, á 
quien concedía el usufructo vitalicio, é impuso á 
ámbos herederos, legítimo y testamentario, la obli
gación de abonar á su esposa Doña María Teresa 
la cantidad de 2.000 rs. vn. anuales, si esta la 
prefería á ciertas rentas que en el mismo la de
jaba:

Resultando que muerto el testador y habien
do acudido al Juzgado de Pontevedra un herma
no suyo llamado D. Juan Benito provocando la 
testamentaría , solicitaron D. José Benito, en su 
nombre y en el de su h ijo , y Doña María Teresa 
á la vez , que se suspendiese la formación del in
ventario, que ya habia sido decretada por el Juz
gado , fundándose para ello en las cláusulas del 
testamento y en la ley de Enjuiciamiento:

Resultando que pocos meses después solicitó 
Doña María Teresa en el Juzgado de Vigo que se 
condenase á D. José Benito, que era matriculado 
de Marina y heredero de D. Manuel, á que le per
mitiese cobrar las rentas que su marido la había 
legado y á que la devolviese las que indebida
mente habia percibido, entregándola ademas los 
2.000 rs. que la demandante elegía en vez de las 
rentas, con arreglo á lo dispuesto en el testa
mento:

Resultando que conferido traslado, el deman
dado acudió al Juzgado de Pontevedra para que 
oficiase de inhibición al de Vigo, formándole com
petencia en caso de negativa, y que en apoyo de 
ello alegaron el interesado y el Promotor fiscal, 
que tratándose de la partición de la herencia de 
D. Manuel Palma, persona sometida al fuero co
mún, y alegándose una acción real acerca de bie
nes que en parte eran vinculados, y estos en su 
mayoría con la casa mortuoria en el distrito de 
aquel Juzgado, á este correspondía el conocimien
to del negocio según las leyes 2 1 , título 4.° libro 
6.°, y la 1í y 2.a y el art. 38 de la 3.a, título 7.° de 
dicho libro 6.° de la Novísima Recopilación, como 
igualmente según la Real órden de 1,° de No
viembre de 1817, ley de 11 de Octubre de 1820 y 
artículos o.° y 410 de la de Enjuiciamiento civil, 
y que esta doctrina se hallaba consignada tam
bién en una decisión del Tribudal Supremo de 
Justicia de 22 de Enero de 1854 ; y por último, 
que tanto la demandante como el demandado se 
habían sometido tácitamente á aquel Juzgado or

dinario, cuando habían solicitado en él la sus
pensión del inventario judicial:

Resultando que estimada esta solicitud y d i
rigida comunicación al Juzgado de Marina, dada 
audiencia por este á la demandante y al Promo
tor fiscal, sostuvieron que no se trataba de par
tición de herencia, pues no podía pedirla la de
mandante, que no era más que legataria, y como 
tal demandaba á D. José Benito para el cumpli
miento del legado hecho á la misma por su ma
rido, por medio de la acccion que la asistía con
tra la persona del demandado, y en el Juzgado 
que tenia jurisdicción por ser dicho demandado 
matriculado de Marina; que no se pedia la di vi—̂ 
sion del vínculo, y que en vez de haber sumi
sión en que fundar la competencia del Juzgado 
civil ordinario , sucedía lo contrario, pues para 
lo que se habia acudido ántes á él, habia sido pa
ra que no se hiciese inventario; solicitud que fué 
estimada, quedando por lo tanto terminado el 
asunto:

Resultando que el Juzgado de Marina pronun
ció sentencia declaratoria de no haber lugar á la 
inhibición , para lo cual estableció los consideran
dos : que se trataba exclusivamente de reclama
ción de rentas y dinero que existían en poder de 
un aforado, por lo cual no eran aplicables las le
yes en que se fundaba la inhibición , y sí lo eran 
el Real decreto de 8 de Octubre de 1784 y otras 
disposiciones que sometían á la jurisdicción del 
demandado el conocimiento de las incidencias dis
tintas de la posesión ó propiedad , aunque se tra
tase de bienes vinculados, y que no existia la su
misión por lo mismo en que se fundaba , á saber: 
porque solo se habia solicitado en el Juzgado ci
vil ordinario la suspensión del inventario jud i
cial , que no debía formarse según las disposicio
nes relativas al caso de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l :

Y resultando, finalmente, que dado conoci
miento de esta sentencia al Juzgado de Ponteve
dra , éste pronunció también la suya, en la que 
fundándose en lo expuesto por D. José Benito y 
el Promotor fiscal y en los artículos 2.°, 3.* y 4 • 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il, declaró no ha
ber lugar á desprenderse de la jurisdicción de 
esto negocio :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo 
EIío •

Considerando que las particiones de herencias, 
como estas no provengan de disposición testamem 
taria de matriculados , están exceptuadas del fue
ro militar que goza la matrícula, con arreglo á 
la ley 1 .a, tít. 7.°, lib. 6.° de la Novísima Recopila
ción , á la 2.a del mismo título y libro y á la Real 
órden de 1 .° de Noviembre de 1817-

Considerando que , aun hecha abstracción de 
las gestiones que practicaron los litigantes en el 
Juzgado de primera instancia de Pentevedra en 
solicitud de que se suspendiese la formación de 
inventario, la herencia divisible proviene del tes
tamento que otorgó D. Manuel Palma , y en tal 
concepto el caso está comprendido en la excepción 
de las citadas disposiciones, porque el fuero del 
testador era el ordinario :

Considerando que el juicio promovido por 
Doña María Teresa Palma es sustancialmente de 
partición de herencia :

Considerando que 110 puede reputarse aplica
ble al caso el decreto de 8 de Octubre de 1784 
que invoca el Juzgado de Marina en defensa de 
su jurisdicción, porque del texto del decreto no 
aparece que el caso que resuelve y el presente 
sean idénticos;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
esta competencia á favor del Juzgado de primera 
instancia de Pontevedra, al que se remiti
rán sus actuaciones y las del Juzgado de Marina 
de Vigo para que proceda con arreglo á derecho; 
pasándose copia certificada de esta providencia á 
la Redacción de la Gaceta del Gobierno para su 
inserción en la misma , y asimismo al Ministen 
de Gracia y Justicia para su inserción en la Co
lección legislativa.

Así lo pronunciamos, mandamos y firma
m os— Juan Martin Carramolino.=Ramon María 
de Arrióla. =  Joaquin de Roncali. = J u a n  María 
Biec.— Felipe de Urbina.=Eduardo Elío.

Publicación.— Leída y publicada fué la pre
cedente sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo 
Elío, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia 
y Ponente en estos autos, estado haciendo au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, de que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara del mismo.

Madrid 22 de Febrero de 1858.==Dionisio An
tonio de Puga.



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES. SECCION

MES DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 8

Estado comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar durante dicho mes de 1 8 5 7  é igual período de 1 8 5 5 ,  

formado por esleí Oficina. general, según lo dispuesto en la fíeal órden de 2 0  Enero de 1 8 5 1 ,
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Nota. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de los documentos de donde pro ced e , remitidos por las Aduanas. 

Madrid 19 de Febrero de 1858»=El Director g en era l  José García Barzannllana.=* El Su bd irector , Jefe de h  sección, Joaquín Canga-Arguelles.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA

N egociado  1/

D. Vicente Petite, vecino de Snn Muñoz, provincial 
de Salamanca , ha solicitado que se le expida un du
plicado del título de ciru jano romancista que obtuvo 
del Colegio de San Carlos en 22 de Octubre de 18::2

Lo que se anuncia por término de 30 dias para los 
efectos señalados en ei Real decreto de 27 de Moyo 
de 1855.

Madrid 23 de Febrero de 1 8 5 8 .=  El Director gene
ral, Eugenio de Ochoa

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fom ento .—N egociado 2 º — O bras p u b lica s

Debiendo construirse tres casillas para peones ca
mineros , una de ladrillo y dos de manipostería, la pri
mera en el primer trozo de la carretera provincial des
de el puente de Argnnda á Colmenar de O re ja ,  y las 
otras dos respectivamente en ei segundo y tercer (tu
zo de la misma carretera , con arreglo k ios [danos, 
presupuestos y pliego de condiciones facultativas apro 
bados por Real órden de 12 de Octubre del ario próxi 
mo pasado, y al de las económicas que, con los docu
mentos ya citados, se hallarán de manifiesto en la S e 
cretaria de este Gobierno de provincia , he dispuesto 
anunciar, por medio de los periódicos oficiales, que el 
dia 17 de Marzo p ró x im o, á las doce de su mañana , se 
celebrará subasta pública para la construcción de las 
tres casillas mencionadas. A fin de que los que quie
ran interesarse en la licitación conozcan algunas de 
las condiciones económicas,  se insertan á continua
ción las que figuran en dicho pliego con los números 
siguientes :

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
70.305 rs. 91 cénts. (ó sean 26.968 rs.  con un céntimo 
por la primera, y 21.668 rs. 95 cénts. por cada una de 
las otras dos), á que ascienden los presupuestos ap ro
bados por Real órden de 12 de Octubre del año último.

9.a La subasta tendrá efecto por pliegos cerrados 
ante el Gobernador de la provincia, Presidente; un 
Diputado y un Consejero provinciales designados po j  
el mismo, el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Jefe de los de la provincia , y ei Escribano del Gobier
no , en el salón de sesiones de la Diputación y Conse
jo. Entonces se darán explicaciones cumplidas á los 
que las reclamen.

10. Las proposiciones versarán-  p rim ero ,  sobre 
rebaja de la cantidad presupuesta como coste de las 
obras: segundo, sobre disminución del plazo para dar
las terminadas. Serán preferibles las proposiciones en 
que se rebaje el p re c io : no habiéndolas de esta clase, 
se preferirán aquellas en que se rebaje el plazo para 
concluir las obras.

11. Para tomar parte en la subasta se acompañará 
á los pliegos que contengan las proposiciones, un d o 
cumento que acredite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos un 10 por 100 del total á que as 
tiende el precio que ha de servir de tipo para la su 
basta, en garantía de las mismas proposiciones.

Madrid 13 de Febrero de 1858 — Manuel de Orovio
— 4

TESORERIA CENTRAL
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

El dia 27 del actual se abre el pago de la mensua
lidad del presente mes perteneciente á las clases acti
va y pasiva que perciben sus haberes por esta T eso
rería.

Madrid 24 de Febrero de 1858 — Antonio de Eche- 
nique.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

No habiendo tenido efecto el arriendo de rentas fo
l i e s  y demas derechos que pertenecieron al clero se 
cnUr y al regular» santuarios y hermandades, enco

miendas de las Ordenes militares y de la de San .luán 
de .lerusalon y secuestros de particulares por frutos 
del año de 1857 en los partidos da Orense, Allariz y 
Tribes,  se anuncia la segunda subasta con rebaja de 
una sexta parle del tipo, bajo los presupuestos y plie
go de condiciones que se hallan de manifiesto en esta 
oficina.

La subasta se celebrará simultáneamente en Oren
se v esta corte e' dia 28 del corriente,  á las doce de la 
mañana, ante el Excmo. Sr. Gobernador civil, A dm i-  
nñ írador principal del ramo y U.o-ibaño de Renta' 
en el local que ocupa esta of i cina.  Plaza Mayor, nú
meros 7 v 9, p i s o  segundo de la izquierda.

El remate empezará por el órden que se figura en 
esfo anuncio v se admitirán posturas á todos los lici- 
tadores en la duración de media hora por cada p a r 
tido que tendrá el ac to ,  y después se admitirán tam
bién proposiciones generales

Rs (V-ns.

Partido de Orense  .................. . . 57.199,62
Idem de Albuaz ..................  . . .  111 664,03
Idem de 'Lióbes. . . - . • . - 21-132 93

Lo que se hace saber al público para los que gris- 
(en interesarse en la subasta,

Madrid 24 de Febrero de 1853.-.----Francisco <nt\ 
Martin.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

De ninguna manera puede interpretarse mejor el 
estado actual de las tendencias y los adelantos de esta 
provincia que provocando un concurso donde á la voz 
figuren las ricas producciones de su suelo con las 
Irasformacioiies que la materia primera sufre en m a
nos de la industria. Estas exposiciones son hoy la e x 
presión más genuina de nuestra época, puesto que ca
racterizan el movimiento industrial, la progresiva ley 
que sigue en su desai ro llo ,  y, en una palabra, cuanto 
hace relación á la mejora material que tanto influye 
en el bienestar de las naciones.

Comprendiéndolo asi las Sociedades económicas de 
Amigos del Pais y de Emulación y Fomento de esta ciu
dad ’ iniciaron el pensamiento de una exposición béti- 
co-extremeña , agrícola , industrial y  artística , donde 
dignamente figuren sus productos. Este pensamiento, 
después de haber sufrido las vicisitudes consiguientes 
á las azarosas circunstancias por que ha atravesado en 
los años anteriores , fué acogido con fe y decisión por 
el digno Sr. Gobernador que acaba de cesar , reducién
dose á las proporciones de provincial,  y dentro ya de 
estos límites, cumple á mi autoridad excitar el celo de 
los expositores, para que secundando los desvelos de 
le Comisión central nombrada al efecto, y que se anota 
á co ntinuac ió n , logre dar la importancia que r e 
quiere á este significativo acto.

Sin perjuicio de la publicación de los reglamentos 
é instrucciones , inmediatamente que se obtenga la au
torización del Gobierno de S AL , los expositores com
prenderán la premura con que es indispensable obrar,  
supuesto que la exposición ha de verificarse desde el 
15 al 25 de Abril próximo.

A este fin mu prometo que los Sres. Alcaldes délo s  
pueblos precederán desde luego á gestionar en su dis
trito respectivo para que los productores concurran á 
este certamen , contribuyendo á aumentar su impor
tancia, seguros de que reportarán los beneficios inhe
rentes á estas competencias de la industria, al par que 
enaltecerán la honra de la provincia, vivamente in te 
resada en el feliz éxito de la exposición.

Sevilla 14 de Febrero de 1858. =  E1 Gobernador 
interino, Alejandro Linares.

COMISION CENTRAL

S ecc ión  de A gricu ltura.

Presidente.— Excmo. Sr. D. Ignacio Vázquez.
Sres, Exorno. Sr. D. José Alaría Benjumea.

Excmo. Sr . Conde del Aguila.
D. Agustín Armero.
D. Pedro Ildefonso García.
D. Ramón González Perez.
D. Manuel Laserna.

D. Francisco Javier de Andrade.
I). José Garrido.
D. Esteban Boutelou.
D. Antonio Alachado.
D. Francisco Javier Linares.
D. Alejandro binare1.

Sección  in du stria l,

Presidente,— Sr. D. José María Ibarro.
Sres D. Pedro Luis Huidobro 

I). Gonzalo Segovia.
D, Germán Losada.
D. Manuel del Castillo.
D. Pedro íbañez.
I). Narciso Bonaplata 
D Carlos Pikman.
D. Lorenzo Hernández 
D. Ramón Majar res.
D. José de la Portilla.
D Manuel Rubio.
D. Matías Ramos Calon&e.
D. Rafael EsbriL 
D. Em dio Márquez.
D. Eduardo González Velasen.
D. Juan Domínguez Sangrat.

Sección  a r t ís t ic a .

Presidente.— Sr. D. Aliguel Carvajal
Sres. D. Genaro Guillen Calumarde.

D. Antonio Cabnd Bejarano.
D. Juan José Bueno.
D. Joaquín Beker.
D. Angel Avala.
D. José Márquez García. i
D. Leoncio Baglieto.
D. Joaquín GuichoL 
D. Joaquín Fernandez.
I). Antonio Colom,
D. losé Roldan.

Comisión v a ra  arreg lo  del local y recepción  de p ro d u c to s .

Presidente.— Sr. D. Pedro Ibañez.
Sres. D. Lorenzo Hernández.

D. Ramón Alajarrés,
D. Rafael Esbrit.
D. Antonio Cabral Bejarano.
D, Juan José Bueno.
D. Joaquín Hernández.

El Secretario de la Comisión c e n tr a l , D. Eduardo 
González Vela seo, 670

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TOLEDO.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 
á los mozos que se dicen á esta continuación, decla
rados soldarlos y suplentes en la actual quinta de la 
reserv a ,  para que dentro del término de 15 d ia s , á 
contar desde su inserción en la (¡aceta de M adrid, com
parezcan á este A yuntamiento, donde se les oirá las 
exenciones que aleguen; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se les declarará prófugos , como está m an
dado por el Consejo provincial, incurriendo en la pena 
señalada en el art, 114 de la ley vigente de reemplazos.

Ramón Losada, núm. 4 8 ,  hijo de Rafael y Rafaela 
Serrano, vecinos de esta ciudad, j itanos y de oficio 
chalan.

Carlos P a lo m era , núm. 49 ,  hijo de Doña Valentina 
F e r r e r , viuda , escribiente, avecindado en esta ciudad 
el año último, calle del Angel.

Isidoro Alagan , núm. 56, en segunda edad, hijo de 
Benita Alaroto, viuda do Agapito García , padre político 
del mozo.

Víctor Alartinez, núm. 74, en segunda edad s o b r i 
no de D. Joaquín Alartinez, difunto , Cura párroco que 
fué de Santa Leocadia de esta ciudad.

Toledo 21 de Febrero de 1858. =  El Presidente in
terino, segundo Teniente de Alcalde, Buenaventura 
López Cejalvo. 673

SECRETARIA DE LA CAPITANÍA GENERAL

DE MARINA DEL DEPARTAMENTO DF i ÁuiZ

El Excmo Sr  Capitán general do Marina de este 
departamento, teniendo presente lo prevenido en la 
Real órden do :>6 de Enero de 18 11, ha determinado 
pie los exámenes de Jos matriculados que soliciten np- 
!ar á la clase de terceros y p i l o t o s  pa Mirilla res, v los 
Je esta clase y los segundos que drs^m pasar á la in
mediata . den principio en e.Ma capital el día 15 del 
[lies próxim o. continuando en .les sucesivos hasta su 
mnclusion , debiendo al efecto presentarse en ella con 
la oportuna anticipación provistos de los documentos 
:orre.spondien tes.

Lo que se hace saber al público de órden de S E. 
en la Gaceta de M a d r id , según lo dispuesto en la p re 
miada Real urden . para conociinimdo de hw intere
sados.

San Fernando 20 de Febrero l sg.Q .-Juan Alaría 
Patero, 671

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA

DE rir?> \o c •

Con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Junio de 1850, se anuncian al público las escuelas de 
primera enseñanza que s*s hallan vacantes y deben 
proveerse por oposición en eMa capital ou Junio m 
mediato

E lem entales com pletas de niño*.

Aldea del Rey, con el sueldo de .3.300 rs.
Alhambra , con el de 3.300»
Pedro-Muñoz , con el de 3.300.

Id em  de n iñ as.

Abenojar, con el sueldo de 2.200 rs.
Agudo, con el de 2.200,
Aíbaladejo, con el de 2.200.
Alhambra , con el de 2.200.
Brnzatortas, con el de 2.200.
Hinojosas , con el de 2.200»
M ontiel , con el de 2.200.
Vaienzuela , con el de 2.200.
Villnnueva de la Fuente , con el de 2.200.
Villamanrique , con el de 2,200,
Villarta , con el de 2,200,

Ademas de los expresados sueldos, que se satisfacen 
de fondos municipales por trimestres vencidos y en 
metálico , percibirán los maestros y maestras el pro
ducto de las retribuciones que se les señalen , confor
me al art, 192 de la ley y disposición 12 del Real de
creto de 23 de Setiembre último, casn-habitacion para 
si y su familia o el importe de su alquiler,

Ciudad-Real 19 de Febrero de 1858.— El Presiden
te Bernabé López Bago» =  Pablo L V id a l , Secretario

672

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
d e  n a v a l c a r n e u o .

Licenciado D. Antonio María Ortega , Juez de pri
mera instancia de la villa y partido de Navalcarnero.

Hago sab er ,  que en dicho partido judicial se halla 
vacante una plaza de Procurador de nú m ero ,  y está 
señalado el término de 15 dias para que los aspirantes 
que reúnan los requisitos que exige el art. 61 del R e
glamento de Juzgados presenten en este sus solicitudes 
debidaincnte documentadas.

Dado en Navalcarnero á 22 de Febrero de 1 8 5 8 .=  
Antonio Alaria Orlega.=*El S e cre ta r io . Juan Nepomu- 
eeno Rubio. 66§



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEI, DIA 24 DE FEBRERO DE 1858.

HORAS.

BARÓMETRO
r e d u c id o  á  0 ° . TERMÓMETRO e n DIRECCION

Pulgadas
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados.

del viento,
ESTADO DEL CIELO.

9 de la mañana. 27,719 704,05 3o,1 3o 9 S. O . . .  . . . . . Nubes.
12 del día............ 27,720 704,08

703,49
0*,6 
8o,7

S \2  
10°,9

s. O..........
S. 0..........

Cubierto.
Casi cubierto.3 de la t a r d e . . 27,697

6 de idem ......... 27,702 703,62 4*8 6 \ 0 s o ........... Lluvia.

Calor máximo del d i a . .  . 

Calor mínimo del din .

S°,7

(F,4

10° 9

0°,5
M. Rico binabas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

Do los parios remitidos en este día por la I n t e r 
vención de Arbitrios m unic ipales ,  la del morcado do 
granos y nota de precios de  artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.569 fanegas de trigo.
2.371 arrobas de ha r ina  de id.
3.250 libras «le pan cocido.
6.508 arrobas de carbón.

72 vacas,  que componen 30.8G6 libras de peso. 
365 carneros,  que hacen 7.415 libras de poso.
172 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca ,  de 50 á 54 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de c a r n e r o , á 22 Ya cuartos libra, 
ídem de t e rn e ra ,  de 75 á 95 rs. arroba,  y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo ,  de 128 á 134 rs. a r ro b a ,  y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem fresco, á 40 cuartos libra.
Idem en canal,  de 68 á 72 rs. arroba .
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón ,  de 118 á 130 rs. arroba ,  y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. a rroba,  y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Van de dos l ib ras ,  de M á 15 cuartos.
•3arbanzos, de 30 á 34 rs. a rroba ,  y de 10 á 16 c u ar 

tos libra.
J u d ía s , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz,  de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas,  de 17 á 24 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas,  de 4 á 5 rs. a r ro b a ,  y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E l. MERCADO DE HOY

Cebada , de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba , de 32 á 34 rs. id.

Trigo vendido.

40 fanegas á 48 rs. 478 fanegas á 56 rs.
3 4 . . . . . . . . . .  50 4 8 ...................  57
6 0 ..........  52 46 0 ...................  60

1 7 6 ..........  53 8 6 ...................  61
110..........  54 8 6 ...................  62
6 7 0 . . . . . . . . . .  55 1 10 .................... 63

T o t a l   ...................................... ,  2288

Quedan por vender  sobre 250 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 24 de Febrero de 1858 — El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 24 de Febrero de 1858 á las tres de la 

tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 39- 
25 ,  20-15 y 20 c.

Idem pequeños ,  consolidado, 39-30  y  40 á fin 
próx. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 27-15.
Idem p e q u eñ o s , diferido , 27-20 á fin próx. ó á vol,
Inscripciones de i d . , id-, 27-50  á fin del próx. vol. 

¿ pri.  de 40.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100 

no publicado ,  14-50 d.
Deuda amortizable  de p r im e r a ,  id.,  14-75 d
Idem de segunda , pub l icado , 8-90.
Idem del p e r so n a l , no publicado, 10-80 d.
Acciones de carre teras .  — Emisión d e 1 . ° d e  Abril 

de 1850. F o m e n to , de á 4.000 rs., i d . , 92-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de a 2.000 r s . , id., 

89-25 d.
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1.000 r s . ,  8 

por  100 a n u a l ,  id.,  107 p,
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  id.,  149-50 p.
Idem de la Sociedad española m ercantil  é industrial,  

acciones de 1.900 rs . ,  75 por 100 de desembolso , idem, 
1.740 p.

Idem de la Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por 100 de desembolso , idem, 
1.500 p.

Canalización del E b ro ,  de á 2.000 rs , 75 por 100 
de desembolso , p u b l ic a d o , 800 rs.

Idem de la Sociedad metalúrgica  de  San Ju a n  de 
A lc a rá z , de á 2.000, no p ub l icado ,  44 d.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Ambéres 18 de Febrero.—  D i f e r i d a , 25 15/16 — In
te r io r ,  38,

Amsterdam 18 de Febrero. — Diferida , 26 1 /4 .— 
In t e r io r , 37 3/4.

Francfort 18 de Febrero.— Diferida ,  26 1/4.— In te 
r i o r ,  37 3/4. ____

Londres 18 de Febrero.— Consolidados, 97 á 1/8.— 
E xter io r ,  44 7 /8 .  — Diferida, 26 5/8. — Certificados, 
5 1/8.—Pasiva , 6  1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Habiendo tenido lugar el 10 de este m es, ante el Sr. Juez 
decano de primera instancia D. Francisco Sánchez Ocaña. y  
por la Escribanía de número de D. Miguel Diaz Arévalo la 
junta general de acreedores al concurso de Dona Micaela G i-

la r to ,  n a n o  m i rad u ra  d e  su hijo m e n o r  D. U e d e n r o  de  Chiva , 
q u e  ca laba  co nvocada  p a n  o ír  pinp>e¡i jone- d e  convenio , han 
sido p r e - e n l o d a s  y a p r o b a d o s  po r  i n a s o r í a  Le. siauienha"-■ 

P r im e r a .  P a r a  co nv e n ienc ia  de  f o a» a r e d o r e s  v d i s m inu ir  
el pas ivo  del enneur- 'o. la c u r a d o r a  del m e n o r  no rec l a m a r á  la 
m i tad  d e  su h a b e r  d o ta l ;  y cuso d e  quinan c o b r a r  es ta m i tad  
se ria  en  el d e  q u e  q u e d a s e  un  in m a n e n t e  d es p u és  d e  r e i n t e 
g r a d o s  los com u nes  

S e g u n d a .  P a r a  el efec to del c o m e n i o  se d i \  ¡d ir án  lo.-- a c r e e 
d o re s  en  t r e s  clases p r iv i l e g i a d o s ,  escr iUu ai ios y com un»-  
R ec ib i ran  los p r im e r o s  u n a  m i tad  d e  sus  c réd i to s ;  los s e g u n 
dos  una  (marta  p a i t e ,  y los t e r c e r o s  un a  o c t a v a ,  con sujec ión 
al alza ó ba ja  p ro p o r c io n a l  q u e  a r r o j e  el p rec io  d e  los b ienes , 
q u e d a n d o  exc lu id o s  d e  los efectos  d e  es ta  p ropos ic ión  las cos
tas y gas to s  ju d ic ia le s  y  d e r e c h o s  d e  la S in d ica tu ra .

T e r c e r a .  P a r a  el caso de  q u e  el c o n c u rs a d o  hal lase medio  
h áb i l d e  sa ti s facer  á sus  ac re ed o re s ,  se le facul ta  p a r a  q u e  p u e 
d a  in c a u ta r s e  d e  la ca sa  y  m u e b le s  s i e m p r e  q u e  hub ie se  
h a l lad o  aq u e l  m e d io  an tes  d e  la le a li zae ion  d e  unos y otros, 
s ie ndo  d e  su cu e n ta  el pago  d e  los gastos ocasionados  has ta  
aq ue lla  fecha ,  con su jec ión  á la a n t e r io r  ba se .

C u a r ta .  Los a c re e d o r e s  lo dos  q u e  l u m e n  el con ven io  c e d e n  
el uso del d e r e c h o  p r iv i leg i ad o  q u e  p u e d a  asisti rles, en  g ra c i a  
al p r o n to  y amis toso t é r m in o  d e  es te  a s u n to ,  y con su jec ió n  á 
lo e x p r e s a d o  en  la s e g u n d a  p ro p o s ic ió n ,  solo en  fav o r  d e  los 
a c re e d o r e s  ausen te s ,  n o  d e  los d is id e n tes  al conven io , en  co n 
c u r r e n c i a  d e  los cua les  ú n ic a m e n te  s o s t e n d r á n  aque llos  sus d e 
rechos.

Q uin ta .  Se n o m b r a r á  u n a  comisión,  c o m p u e d a  d e  cinco in
d iv i d u o s ,  q u e  ll eve  á efec to el co n v e n io  con a r r e g l o  á la- pr< -  
posic iones  ac o rd a d as .  Es ta  m ism a comis ión  se e n c a r g a r a  do f  e
m a r  u n  es ta d o  d e  la g ra d u a c ió n  d e  los c r é d i t o s . ú la que  se 
h an  d e  a t e n e r  los a c r e e d o r e s  com o si f u m a  h ech a  po r  a r b i 
t r a m e n t o ,  e n  el t é r m in o  d e  15 d ia s ;  se i n c a u ta r a  di* los b i e 
nes, a c t i v a r á  y so lic ita ra  la e n a je n a c ió n  d e  los raí ces  en  s u b a s 
ta ju d ic ia l  en  el t é r m in o  d e  d os  m e s e s ,  y d i s t r i b u i r á  en  o tros  
15 d i a s ,  al t e n o r  d e  lo d is p u es to  en  la base  s e g u n d a ,  c o n v o 
c a n d o  á j u n t a  d e  a c r e e d o r e s  en  el caso d e  no  p o d e r s e  r ea l iza r  
la v e n t a ,  p a r a  q u e  los m ism os  a c u e r d e n  lo c o n v e n ie n te ;  q u e 
d a r á  ig u a lm e n te  a u to r iz a d a  p a r a  a d m in i s t r a r  y d e f e n d e r ,  en 
cu a n to  sea necesar io , los d e iv ch co  d e  los a c r e e d o r e s  an u e n te s .

Sexta .  Se  d e c la r a  t e r m in a d o  este co ncu rso  p o r  v i i t u d  del 
c o n v e n io  p r e s e n t e  e n t r e  a c r e e d o r e s  y c o n c u rs a d o ,  no r e v i v i e n 
d o  a q u e l , b a jo  n in g ú n  c o n c e p to ,  s ino  a t e n i é n d o s e l o s  f i r m a n 
tes á las p ropos ic iones  c o n v e n id a s ;  y por  p a r t e  d e  los a c r e e 
d o r e s  se  reh ab i l i ta  al co n c u rs a d o  y  su  S e ñ o r a  m a d r e  y c u r a 
d o r a  en  el bu en  co nc ep to  m ora l  en  q u e  d e b e n  s e r  r e p u ta d o s .

E n  v i r t u d  d e  la q u in t a  p ropos ic ión ,  se n o m b r ó  la comisión 
q u e  la m ism a  e x p r e s a , y r e s u l t a ro n  el eg id os  1). E u g e n io  A r -  
r i a g a  y A n iéz ag a ,  D. F ran c i sco  Diez Zori ta . L). B e r n a r d o  F e r 
n a n d e z  O cho a .  í) F e d r o  López S án ch e z  y Dona  Micaela ( ¡ i -  
j a r t e  d e  Ch iv a .

Lo q u e  p o r  m e d io  del p r e s e n t e ,  y con  a r r e g l o  a lo d i s 

p ues to  e n  el a r f  624 d e  la le y  d e  E n ju ic iam ien to ,  se hace  p ú 

blico a los efec tos  q u e  h a y a  lu ga r .
M a d r id  20 d e  F e b r e r o  d e  1858.- - M ig u e l  D iaz  Arévalo.  604

D. José  P u ig  A iv a r e z ,  S e c re t a r io  h o n o r a r i o  d e  S. AL, A b o 
g a d o  del i lu s t re  Colegio  d e  es ta  c o r t e  y  J u e z  d e  paz  del  d i s 
t r i to  del M ediod ía  d e  la m i sm a  &c, &c.

P o r  el p r e s e n t e  y á v i r t u d  d e  lo m a n d a d o  en  au tos  d e  
ju icio  v e r b a l  q u e  en  es te  J u z g a d o  p e n d e n  á in s tanc ia  de  Don 
Diego A iv a re z  y D e s t r e b e c g ,  com o a p o d e r a d o  d e  la soc ie dad  
m i n e r a  L a  B u e n a v e n tu r a , se hace  s a b e r  á los socios d e  la 
m i sm a  q u e  ab a jo  se e x p r e s a n  , c u y o  dom ici l io  y  p a r a d e r o  se 
ig n o ra n ,  q u e  a i  el p rec i so  t é r m in o  d e  t e r c e r o  d ia  c o m p a r e z c a n  
en  la S ec re t a r ía  d e  es te  J u z g a d o ,  sita en  la calle M a y o r ,  n u 
m e r o  82, c u a r t o  en t resuelo , p a r a  h a c e r  el p a g o  del p r in c ipa l  y 
costas á q u e  h an  s ido co n d e n a d o s  en  r e b e ld ía  en  los ci tados  
au tos ,  con a p e rc ib im ie n to  q u e  p asad o  sin hacer lo ,  se c o n c e 
d e r á  au to r izac ión  á la soc iedad  p a r a  q u e  p r o c e d a  á la veni a d e  
las a c c i o n e s , «i p a r t e  d e  el la s , q u e  á los m ism os  suje tos  p e r 
t e n e c e n ,  a fin d e  con -u  p ro d u c t o  h a c e r  p a g o  d e  d ic h o  p r i n 

cipal y c o s t a r
D a d o  en  M a d r id  á 20 d e  F e b r e r o  d e  1858 — A iv a rez . - - -P o r  

m a n d a d o  d e  S S . R o q u e  Jac in to  M o scard ú .

Sujetos que se citan.

D A nto n io  Sánchez  L e m u s  
D. A n ton io  Eseo lano  y  Fenoy.
D A n to n io  S ánche z  V ag o ,
D D om ingo  S án ch e z  Yago.
D- A nto n io  S án ch e z  P u e r ta .
D D iego L ló ren le  y G ale ra .
D oña  Dolores  S á n c h e z  R am írez .
D. D iego F e r n a n d e z  y  M an ch ón .
D. Diego  Felipe  Callejón .
D. F ran c i sc o  M a r q u e s  Muía .
D. J u a n  José  M a rq u e s  Muía  
D. A n to n io  M a r q u e s  Muía .
Doña E s te fan ía  S á n c h e z  R am írez  

D Jo a q u ín  G a l la rd o  Gómez .
D. L a u r e a n o  G a l la rdo  G óm ez  
D. J u a n  H u r t a d o  y Le iva .
D. Ja c in to  S án ch e z  Lemus .
I). M iguel S ánch ez  P u e r ta .
D o ñ a  M ar ía  M erced e s  G ómez .
D. P e d r o  A ro sa m en a .
D. M an u e l  G a l l a r d o  G ó m ez
D. F ran c i sc o  d e  P au la  S án ch e z  Ram írez .  665

D. M igue l V e r d e jo  y M o n ta ñ a n a ,  c o n d e c o r a d o  con la C ru z  
d e  s e g u n d a  clase d e  la Rea l O r d e n  civil d e  Bene ficencia , A b o 
g a d o  del  M. I. Colegio d e  la c i u d a d  d e  Valencia y J u ez  d e  
p r i m e r a  in s ta nc ia  d e  es ta d e  A lc a rá z  y  su p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  ed ic to  y t é r m in o  d e  30 d ia s  se  cita, ll ama y  

e m p laza  á F ran c i sc o  Casti lla  Rubio,  alias  M achequ e ,  vec in o  d e  
Boved i lla , p a r a  q u e  se p r e s e n t e  en  es te  Juzgad»)  á co n tes ta r  
los ca rg o s  q u e  le r e s u l t a n  en  la causa  q u e  se le s ig u e  s o b re  
h u r t o  d e  u n  m e d io  c a r r o  d e  paja ; b a jo  a p e rc ib im ie n t o  q u e  de  
no  ver i f icar lo  s eg u i rá  en  su a u s en c ia  y  r e b e ld ía  y  le p a r a r á  

el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu ga r .
D ado  e n  A lc a rá z  á 15 d e  F e b r e r o  d e  1858 — M iguel  V e r 

d e j o . - P o r  m a n d a d o  d e  S. S., T e le s to ro  l l e ra s .  59a

P o r  el p r e s e n t e  y  en  v i r t u d  d e  p r o v id e n c i a  d e l  Sr . Don 
Anto n io  G a rc ía  A r q u e r o s .  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  del  d is 

r i to  del Prado d e  es ta cap i ta l ,  se ci ta,  llama y emplaza á 
Franci sco  Zapa ta ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  n u e v e  d ia s  q u e  por p r i 
mer  t é r m in o  se le s e ñ a l a n ,  con tados  d e s d e  la publi cac ión  d e  
'ste  ed icto  en  la Gaceta . se p r e s e n t e  en  la au d ien c ia  d e  di -  
Tio Ju zg ad o ,  sito en  el piso bajo  d e  la T e r r i to r ia l ,  f r en te  a San 
.a C ruz , ó en  la cá rce l  d e  presos  á r e s p o n d e r  á los ca rg o s  q u e  
e resu l tan  en ca usa  q u e  co n t r a  el m i sm o  se s ig u e  p o r  estafa, 
aajo a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  no ver i f icándo lo  le p a r a r a  el p e r -  
uic io q u e  h a y a  lug a r .  596

E n  v i r tu d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. D. T o r ib io  A ivarez ,  J u ez  
l e  p r i m e r a  in s ta ncia  d e l  d i s t r i to  del Barqui llo ,  d e  10 del p r e 
sente, r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r i b a n o  del n u m e r o  d e  la m ism a 
). M anuel Calde iro,  encal  c a d o  d e  la v ac an te  d e  su c o m p añ e ro  
8. Migue l M ar ía  S ie r r a ,  se cita y  em p laza  p o r  el t é r m in o  d e  
10 dias. co n tad o s  d e s d e  la pub li cac ión  d e  es te  anunc io , á los 
le rede ro s  legatar ios  ausen te s  del Exorno. Sr. C o n de  v iud o  d e  
\ g u i l a i , q u e  lo son D. F e m a n d o  A nton io  M e n d e z , D. Luis  
F a l la r ino  . D. I s idoro  R o s a r le ,  D. José  M e n d e z ,  Don 
darlos  O b e r m a y e r .  I) R am ón Oiaso , D. Ignacio  G a r c í a .  Don 
lu án  P e in a do  y  D. D om ingo  Villar,  con (‘I obje to  d e  que ,  en  
m  i ¡ del conven io  hec h o  p o r  los h e r e d e r o s  le ga ta r ios  p r é s e n 
os con D. José in fa n te  \  allecilio [tara e n a j e n a r  á es te  los 
Jei cebos d e  s u c e d e r  a los b ie nes  l ib res  d e  d icho  Ex celen t ís i-  
iio Si-, d o n d e  e x p o n g a n  lo q u e  se le- ofrezca y p a r e z c a  p a r a  
■(informarse con lo es t i p u lad o  con el mi-ano. 602

En  v i r t u d  d e  p ro v id e n c i a  del S r  D. J u a n  M e n e n d e z , Ma 
g is tr ado  v l e  A u d ien c ia  d e  fu e ra  d e  esta c o r t e  y  J u e z  d e  p r i 
m era  ins ta ncia  del d i s t r i to  de l N o r te  d e  la m i s m a ,  r e f r e n d a d a  
por  el E s c r ib a n o  D. J o r g e  Reboles, se cita, ll ama y  em p laza  p o r  
seg u nd o  ed ic to  y p r e g ó n  y t é r m in o  d e  n u e v e  d ia s  á Cas to  
Cubillo y R an z ,  álias el Sordil lo  . n a t u r a l  d e  G u a d a l a j a r a ,  c a 
sado. cazad o r  d e  oficio, y  d e  32 años  d e  e d a d ,  q u e  vivia  en  la 
C a r r e r a  d e  San  Francisc o , d e  esta co r te , n úm .  8, c u a r t o  e n t r e 
suelo in terior ,  y c u y o  ac tu al p a r a d e r o  m  ign o ra ,  p a r a  q u e  c o m 
parez ca  en  d icho  J u z g a d o ,  sito en  C h a m b e r í , pasco  d e  L u e h a -  
na, o en la cá rcel nac ional d e  Villa, a r e s p o n d e r  á los ca rg o s  
q u e  c o n t r a  él r e s u l t a n  en  causa  q u e  se le s igue  p o r  lesiones  
g r a v e s  ai g u a r d a  del Real m o n te  del P a r d o .  Ben ito M ar tínez ,  
la t a r d e  del 21 d e  D ic i em b re  p r ó x im o  pasado; en  la in t e l i g en 
cia q u e  d e  no  ver i f ica r lo  se s u s t a n c i a r á  en  su  ausencia  \  r e 
be ld ía  > le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r  603

D B e r n a r d o  P la c e r  F e ijóo , J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta nc ia  de  
es ta  villa y  p a r t i d o  judic ia l d e  P u e n l e d e u m e  \e .

P o r  el p r e s e n te  cito llamo y em p lazo  a José  Y e m e ,  v iu d o  
d e  J u a n a  Riveiro , vec ino  q u e  ha sido  d e  la villa (le M u g a rd o s .  
y á los. hi jos q u e  d e  la m ism a le han  q u e d a d o ,  r e s id e n te s  en  
A m ér ica ,  sin s a b e r s e  d e  su fijo p a r a d e r o ,  p a r a  q u e  como in 
te r e s a d o s  en  el ju ic io  d e  t e s t a m e n ta r ía  d e  A n to n ia  M onte ro , 
m a d r e  y abue la  re s p e c t iv e  d e  el lo s , vec ina  q u e  h a  s ido d e  la 
d icha  d e  M u g a r d o s .  c o n c u r r a n  por  sí ó p o r  m e d io  d e  a p o d e 
rad os  a e x p o n e r  y d e d u c i r  en  es te  J u z g a d o  lo q u e  ac erca  del 
p a r t i c u l a r  les co n v e n g a ;  con a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  si no lo h i 
c i e r e n  Ies p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r ,  toda  vez que , 
y h as ta  tan to  no  se p r e s e n t e n ,  ha s ido c i tad o  el P r o m o to r  
fiscal d e  es te  m ism o Ju z g a d o .

D ado  en  la villa d e  P u e n t e d u m e  á 10 d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 8 . =  
B e r n a r d o  P lacer  F eijóo .— P o r  su m a n d a d o .  Bm mlom é d e  Cas
tro  y  Quicés,  604

Licenc iado  D. José  A gust ín  M a g d a le n a ,  J u e z  d e  p r i m e r a  
ins ta ncia  de  (ola villa d e  La R aheza  y p a r t id o .

l l a g o  súber , q u e  en  la noche riel 4 p u r a  a m a n e c e r  (‘1 5 del 
ac tual fue ron  r o b a d a s  las igles ias d e  San  M a r t in  d e  J o r r e s  y 
L e b r o n e s  del Rio,  v io l e n ta n d o  las p u e r t a s  p r in c ip a l e s ,  las d e  
los s a g ra r io s  y sac r i s t ía s , d e  d o n d e  e x t r a j e r o n  d i fe re n te s  a l
ha jas  d e  p la ta ,  las cua le s  con sus señas  se e x p r e s a n  a co n t i 
n u a c ió n ,  y com o se so sp e ch e  q u e  los a u t o r e s  d e  es te  de l ito  
fu e ro n  dos  h o m b r e s  q u e  en  la t a r d e  del d a 4 p a s a r o n  en  d i 
le cció n  a G a l ic ia ,  y  s?  v ie ro n  en  una ( ' a n te ra  ocu l to s  p r ó x i 
mos al p r im e ] 1 p u eb lo  , y al d ia  s ig u ie n te  a l m o r z a n d o  en  la 
ven ta  d e l  P e r r o  en  d i re cc ió n  a Y a ld e ra s  y  m a s  p u eb lo s  de l 
t r á n s i to  a la c iu d a d  d e  Y al lado l id ,  he a c o r d a d o  en  la ca usa  
d e  su r azó n  e x h o r t a r  á to d a s  las Just ic ias  y A u to r id a d e s  p a r a  
q u e  p r o c e d a n  a la p r is ión  d e  d ic h os  d o s  h o m b r e s ,  c u y a s  s e 
ñas  t a m b ié n  se e x p r e s a n , \ rem is ió n  con s e g u r id a d  a es te  
J u z g a d o ,  reconoc iéndolos,  en  el acto, por  si se  los ha llan  a l g u 
nas  a lha ja s  l o b a d a s  se r e m i ta n  al pro p io  t i e m p o

D ado  en  La B a ñ e /a  a 6 d e  l e b r e r o  d e  1858.-— José  A g im -  
tin M a g d a len a  - - P o r  su  mandad») , A gust in  T in a ja s .

Senas de los efectos y alhajas robadas.

Dos c á l i c e ^ . un o  p e q u e ñ o  y lo o  , r o p a  d o r a d a  p o r  den t ro ,  
con  su  p a t e n a  d o r a d a  p e q u e ñ a  y cu c h a r i l l a ;  o t ro  g r a n d e  con 
el p ié  l a b r a d o  tod») s u b te  d o r a d o  . d e  b a s ta n te  peso . el pie o r 
inado  con im ágenes  d e  san to s . . p a t e n a  y cu ch ar i l l a  á m a n e r a  
d e  co ncha d o r a d a ,  v iejo. El p r im e r o  d e  peso  com o d e  24 o n 
za s .  el s e g u n d o  d e  ne is  d e  dos  libra- L a  copa  del o t ro  como 
d e  c u a t r o  mazas. T r e s  c r i s m e r a s  d e  f ig ura  d e  al f ile te ro con - u 
c r u z  en  la c u b ie r ta .  Un in c en sa r io  con su n a v e ta  y cu c h a r i l l a  
d e  b ás ta n le  peso. Dos v in a je r a s  lisas ron  su pla tillo todo  d e  
pla ta . Un copon liso d e  p la ta  d o r a d o  por  d e n t r o  con c u b ie r ta  
v c ruz . La ca ja  d e  a d m i n i s t r a r  tos e n fe rm o s  com o d e  d i á m e t r o  
poco m á s  d e  un du ro ,  con  su cruci f ijo  com o d e  dos  onzas. La 
c o r o n a  d e  la V i r g e n  con a lg u n as  p i e d r a s  o r d in a r i a s  azules y 
en c a r n a d a s .  Un a lba  d e  lienzo con su a m ito  d e  lo m ism o y 
encaje .  O tro  am ito  d e  tela fina. Una sob re  pel liz d e  a lgodón  y 5 
reales , poco  m á s  ó minios ele la ca ja  d e  á n i m a s  O tro  cáliz y 
u n a  p a t e n a  d e  pla ta .  Dos c r i s m e r a s  d e  id. Dos v in a je r a s  de  
m e ta l  blanco.  Un copon . Un m a n te l  d e  l ienzo  con e n c a j e ,  y 
d e  5 á 6 l ea les  d e  la caja d e  á n im a s .

S eñ a s  de ios dos h o m b res

El un o  d e  e s ta tu r a  r e g u l a r ,  ca ra  d e l g a d a ,  m a l  co lo r ,  b a r 
b a  b a s ta r d e  c e r r a d a ;  ves tí a ca lzón  co r lo  d e  p a ñ o  p a r d o  y ca pa  
d e  lo m i sm o ;  ca lzaba  z a p a to  fu e r te  con bola d e  c u e ro  y t r a 
billa. s o m b r e r o  cha to  d e  ala a n c h a  p a r e c id o  á los q u e  se usan  
en  el P á r a m o  , ba s ta rd e  v ie jo ,  y como d e  unos  30 años.

El o tro , d e  igua l e s ta tu r a  , c a ra  an c h a ,  c e r r a d o  d e  b a r b a ,  
s o m b r e r o  ea lañé  b as ta n te  vie jo ,  d e  22 á 24 a ñ o s ,  con capa  d e  
p a ñ o  p a r d o ,  y ca lzaba  a l p a r g a t a  con bota s  de  c u e ro  y t r a 

billa

L icen c iad o  D. M e lc h o r  B e r m e j o ,  A u d i to r  h o n o r a r i o  d e  
G u e r r a  y  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta ncia  d e  es ta  c iu d a d  d e  S o r ia  

y su  p a r t i d o  &c.
P o r  el p r e s e n t e  c i to ,  ll am o y  em p lazo  á C ip r i a n o  A rag ó n ,  

vec ino  d e  la villa d e  V irmesa  . y  á S a tu r io  la P u e n t e ,  q u e  lo 
es d e  la d e  M o n te n e g r o  d e  C a m e r o s ,  p r o ces ad o s  con o t r o  en  
es te  J u z g a d o  en  la causa q u e  se s ig ue  s o b re  ce r t a  d e  pinos, 
p a r a  q u e  en  el t é r m in o  d e  30 d i a s .  a c o n t a r  d e s d e  la i n s e r 
ción  d e  es te  ed ic to  en  la Gaceta de M a d rid , se p r e s e n t e n  en  
es te  J u z g a d o  a d a r  y  o ir  sus  d e s c a r g o s ;  q u e  si lo h ic ie ren  se 
les a d m i n i s t r a r a  jus ti c ia  en  lo q u e  la tu v i e r e n  ; con  a p e r c ib i 
m ien to  d e  q u e  pasad o  d ic h o  té r m in o  sin  v e r i f ica r lo  les p a r a r a  
el p e r ju ic io  q u e  h ay a  lu g a r  p o r  su a u sen c ia  y r e b e l d í a , e n 
t e n d ié n d o s e  las  d i l igen c ias  con los e s t r a d o s  d e  la aud iencia , 
sin m á s  c i t a r l e s ,  ll am ar les  ni e m p la z a r l e s ,  p ues  p o r  mi  au to  

d e  es te  d ia  así lo h e  m a n d a d o .
D ado  en  Soria á 19 d e  F e b r e r o  d e  1858 — M elc hor  B e r m e 

j o . - P o r  su m a n d a d o  , Jo sé  M ar ía  G o lm ayo .  632

D. M anue l  d e  la C o n c h a .  S e c r e t a r io  h o n o r a r i o  d e  S. M. la 
R e in a  ÍQ. D. G . ) , J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  d e  es ta  villa d e  J i 

jó n ,  p r o v in c i a  d e  O viedo
H ag o  s a b e r ,  q u e  en  los au tos  d e  co ncu rso  v o lu n ta r io  p o r

cesión de bienes de D. Cristóbal Nondedeu , vecino y del co
m e rc io  d e  es ta  v i l la ,  q u e  e n  es te  m i J u z g a d o  p e n d e n  á testi
monio  del E s c r i b a n o  q u e  r e f r e n d a ,  he  m a n d a d o  c e le b r a r  jun . 
t a  g en e ra l  d e  a c r e e d o r e s  p a r a  el n o m b r a m ie n to  d e  síndicos 
la q u e  t e n d r á  lu g a r  el d ia  15 d e  M arzo  p r ó x im o  e n  la sala d e 
a ud ienc ia s  d e  es te  T r i b u n a l  d e s d e  las n u e v e  d e  la m a ñ a n a ,  y 
se a n u nc ia  p a r a  conoc im ien to  d e  los in t e re sad o s  y  efectos ¿  
jus ticia .

Jijón  18 d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 8 . -  M an u e l  d e  la C o n cha  ~ . p (l¡ 
m a n d a d o  d e  S. S . . S e r a p io  Caba lle ro  633

D. José  Reo l , J u ez  d e  p r i m e r a  ins ta ncia  d e  es te  par t idu.
P o r  el p r e s e n t e  ci to , llamo y em p la z o  á V íc to r  Domínguez 

n a t u r a l  d e  S e r r a d a ,  ó M edina  del C a m p o ,  en  la p ro v in c ia  fie 
Y a l l a d o l id ,  c o n t ra  q u i e n  e n  es te  J u z g a d o  se s igue  causa c¡i_ 
m ina l p o r  h u r t o  d e  los otéelos  n ec esa r io -  ¡vara h a c e r  una cha
q u e t a  q u e  D. A nton io  G u e r r a ,  vec in o  d e  Y i l l a r r a m io l ,  le en
t r e g ó  á tal fin, h a l l á n d o s e  aq u e l  en  la in d icad a  v il la ,  y  siendo 
d e  oficio s a s t r e ,  p a r a  q u e  se p r e s e n t e  en  la cá rce l pub lica  de 
es ta villa d e n t r o  del  t é r m in o  d e  30 d i a s ,  á c o n t a r  desde  P 
inserc ión  d e  es te  e d i c to ,  á r e s p o n d e r  d e  los ca rg o s  q u e  contra 
él r e su l tan  en  d ic h a  c a u s a , pues  si lo h ic ie re  le o ir é  y ad m i
n i s t r a r é  ju s t i c ia ,  b a jo  ap e rc ib im ie n to  q u e  d e  no h ac e r lo  se s¡- 
g u i r á  la ca usa  en  su r e b e l d í a ,  e n t e n d ié n d o s e  las di ligenc ia'  
con los e s t ra d os  de! T r i b u n a l  y le p a r a r a  el pe r ju ic io  que  ha\. ,  
l u g a r .

D ado  en  Fl echilla á 12 d e  F e b r e r o  1 8 3 8 ,- --José R eo l . - .p , ,  
m a n d a d o  d e  S. 9 . José  G arc ía  606

D. M anue l  F e r n a n d e z  d e  la T o r r e .  J u e z  en cemisi-.-n de 
B e n a v a r r e  y  su p a r t id o .

P o r  el p r e s e n t o  ed ic to  se  hac e  s a b e r  á todos  los herederos  
y  a c r e e d o r e s  d e  Doña J u a n a  L o r a s ,  n a t u r a l  d e Y i l l a n u e v a  déla 
H u e r b a  A r z o b is p a d o  d e  Zaragoza ,  v ec ina  q u e  íu é  d e  Laguar- 
res, p a r a  q u e  d e n t r o  del t é r m in o  d e  20 d ia s  c on tado s  des
d e  su in serc ió n  en  la G aceta  del G ob ie rn o ,  se p r e s e n t e n  á dedu
c i r sus respec t iv as  acc io nes  en  d ic h o  Juzgad»)  \  ex p e d ie n te  de 
in v e n ta r io  p o r  la m u e r t e  i n t e s tad a  d e  la L o r a s ,  con  ape rc ib i
m ien to  d e  q u e  p a s a d o s  les p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar 
en  d e r e c h o ,  h a b ié n d o s e  ú n ic a m e n t e  p r e s e n t a d o  has ta  el dia en 
el m e n c io n ad o  e x p e d ie n t e  P ab lo  S a g a r r a ,  vec in o  d e  la ciudad 
d e  Z a r a g o z a ; V a lo ro  Z a r a z a g a ,  M anuel X im e n o  y Francisco 
R a m i r o ,  vec inos  d e  V i l l anu ev a  d e  la H u e r b a ,  en  r ep re s en ta 
ción d e  Josefa G a r c í a ,  M ar ía  J o a q u in a  G a r c ía ,  M ar ía  Pabla 
G a rc ía  y  M ar ía  M an u e la  X im e n o ,  co m o  p r im a s  h e r m a n a s  de 
d ic h a  D oña  J u a n a  Loras .

Y p a r a  q u e  l legue á not ic ia  d e  todos se m a n d a  p u b l i c a r e  
p r e s e n t e  en  la Gaceta del  G o b ie r n o

Dado en  B e n a v a r r e  á 6 d e  F e b r e r o  d e  185» -Manuel Fer
n a n d e z  d e  la T o r r e — P o r  su m a n d a d o ,  F ranc i sco  Pallas y 
H as ta .  607

P o r  el p r e s e n t e ,  y en  v u t u d  d e  p r o v id e n c ia  de l Sr. Don 
J u a n  d e  C á r d e n a s ,  J u e z  to g a do  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l dis
t r i to  d e  la A u d ienc ia  d e  es ta  c o r t e ,  re f ren d a d ;-  de l  Escribano 
D. Autolin M u rg a ,  se  ci ta , ll ama y e m p laza  p o r  s e g u n d o  ed ic 
to y  p r e g ó n  y  té r m in o  d e  n u e v e  d i a s ,  á P e t r o n i la  Orteca 
V á z q u e z ,  n a tu r a l  d e  V a n d e s ,  s o l i e r a ,  d e  22  año s  de  edad,  
s i rv ie n ta  q u e  ha  s ido  de l p r e s b í t e r o  D. José  C o r e ó l e s , hab i tan 
te en  la ca lle  d e  la E n c o m i e n d a ,  n ú m .  1 7 ,  cu a r to  princ ipa! , 
p a r a  q u e  d e n t r o  Me d ic h o  t é r m i n o ,  á co n ta r  d e s d e  la pub l i 
ca ción  d e  es te a n u n c i o , se p r e s e n t e  e n  la cá rc e l  d e  m u je r e y  
ó en  la au d ien c ia  d e  S. S., q u e  la ti ene  en  el piso ba jo  de  la 
Te r r i to r ia l ,  f r en t e  á S an ta  C r u z ,  á r e s p o n d e r  á los c a r g o  que 
la r esu l tan  en  la ca u sa  c r im in a l  q u e  c o n t r a  la m ism a se ins
t r u y e  po r  h u r to  do m é s t ico  d e  c inco  cu b ie r to s  , u n a  falda de 
g r o  y un  j a m ó n  á d ic h o  su  am o ;  a p e rc ib id a  q u e  d e  no h a 
ce r lo  se su s tanc ia rá  da  causa  en  su ausen c ia  y  r e b e l d í a ,  p a 
r á n d o l a  el pe r ju ic io  q u e  h a y a  l u g a r ,  645

PART E  NO O F I C I A L
A N U N C IO S

LA SOCIEDAD MINERA L O S S A S T O S  CELEBRARA 
junta general en Metz, departam ento  de la Moselle, a 
ta una de la tarde del 21 de Marzo próximo , para exa
m inar  el balance general del estado de la compañía 
hasta el 31 de Diciembre de 1857 , y su aprobación, 
con arreglo al art. 34 del reglamento de 17 de Febre
ro de 1848 sobre sociedades comerciales , y se invita 
á todos los interesados se sirvan asistir á dicha junta 
general 686

VAPORES-CORREOS DE CADIZ A LA HABANA 
focando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto -Rico.— 
Gauthier ,  hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes 
conduciendo la correspondencia publica y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, pr im era  cám ara ,  comprendido el vino (1), 
á Santa Cruz de Tenerife  , 40 d u ro s ;  á Puerto  Rico. 
125 , y á la Habana , 150.

Proa , segunda c lase ,  id á Santa C ruz .  80 duros; 
á Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los Heles, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid , Exorno. Sr. í). Nazario C a r r iq u i r i . ca

lle de Horfaleza,  núm. 134 , principal .
En Cádiz,  Sres. Lacave y Eehecopar.
En Barcelona, Sres, López Gordo y compañía.

M) L<»s pas a j e ro s  d e  p r i m e r a s  c á m a r a s  q u e  q u i e r a n  ir  
l o s e n  los c a m a r o te s  y  t e n e r  el p r iv i leg io  d e  e s co g e r lo s ,  pa
g a r á n  a d e m a s  10 d u r o s  p a r a  Santa  C r u z ,  25  p a r a  P u e r to -  
Rico y 50 {vara la H a b a n a .  Sin e m b a r g o ,  la c o m p a ñ ía  se r e 
s e r v a  el d e r e c h o  de  d i s p o n e r  d e  las r a m a s  v ac an te s  , abo
n a n d o  á los p asa je ro s  la d i f e re n c ia  q u e  h a y a n  p a g a d o  por 
e s ta r  solos.
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ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d f . i .a P r in c e s a  ( a n t e s  d e  la  c r u z  ). —  
A las ocho de la nuche .— Los polvos de la Madre Ce
lestina , comedia de magia en tres actos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Llueven bofetones, comedia en dos actos,  v 
en cuyo desempeño tomarán parte  los p rimeros acto
res  Doña Teodora Lamadrid y D Julián Romea .—  Una 
zambra de gitanos,  b a i le ,— Los dos preceptores, come
dia en un acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la 
nocbe. •— Lux Am antes  de Teruel,  d ram a  en cuatro
ac to s .  La flor de la m aravi l la , baile.™ L'n ano en
quince m i n u t o s , pieza en un  acto.

C ir co  d e  P a u l .— A l a s  o c h o  d e  la  n o c h e . — La fan 
tasma de las montanas, m e l o d r a m a  p a n t o m í m i c o .


